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ApRUEBA BAsES y nAMA A r¡c¡recró¡¡
púBUcA !D No 3ós9-tog-n 14, "sumtN¡srRo DE
ARRIENDO DE FOTOCOPIADORA,
FOIOCOPIAS DE PIANOS, ANILTADOS Y
OIROS''

DECREToN" 6586
chillón vieio, 1 7 DIC 201{

VISIOS: Los focultodes que confiere lo Ley No
18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus
textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:
o) Los Decretos Alcoldicios N' 203019.12.08 y

2040110.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol. respectivomente;

b) Los Boses Administrolivos y demós
oniecedenies eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISTRO DE ARRIENDO DE FOIOCOPIADORA,
FOTOCOPIAS DE PLANOS, ANITTADOS Y OIROS'"

DECRETO:

l.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
..SUMINISTRO DE ARR¡ENDO DE TOTOCOPIADORA, FOTOCOPIAS DE PIANOS,
ANITTADOS Y OIROS''

2.-LLÁMASE o Licitoción Público el controto de
suministro denominodo: "SUMINISIRO DE ARRIENDO DE FOIOCOPIADORA,
FOIOCOPIAS DE PIANOS, ANIILADOS Y OIROS.

3.- Los ontecedentes disponibles
, bojo lo lD:
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,BASES 
ADMINISTRAT¡VAS ESPEC¡AtES

SUMINISTRO DE ARRIENDO DE FOTOCOPiEOONA, FOTOCOPIAS DE
PLANOS, ANILLADOS Y OTROS

I.. GENERALIDADES

Lo llustre Municipolidod de chillón viejo llomo o Licitoción público o frovés del portol
Mercodo PÚblico, poro controtor el "suMlNlsTRo DE ARRIENDo DE FOTOCOPIADORA,
FOTOCOPIAS DE PLANOS, ANILtADOS Y OTROS", destinodo o cubrir los necesidodes delo Municipolidod de chillón viejo en los Áreo Municipoly solud.

El oferente deberó consideror el orriendo de g fotocopiodoros como mínimo
dislribuidos en los Óreos tres óreos. Codo óreo deberó solicitor por escrito ol lTo elnúmero de fotocopiodoros que deseo, poro que éstg o su vez solicite por escrito víocorto y/o correo electrónico ol proveedor su instoloción.

Los presentes Boses serón oplicobles poro lo licitoción, odjudicoción y complementon
los demós ontecedentes de esto propuesto público.

Los productos. molerio de lo presente licitoción público, serón todos oquellos porte delrubro Móquinos de Fotocopiodo, según lo detollodo en Anexo Formulorio ofertoEconómico.

Lo evoluoción de los ofertos se reolizoró con lo informoción entregodo por elproveedor o trovés del Anexo Formulorio oferto Económico, el cuol deberó sercompletodo o cobolidod.

Los ontecedentes técnicos, odministrofivos y el colendorio de Licitoción, estóndisponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

2.. MODALIDAD DE tA LICITACIóN:

Lo modolidod serÓ o sumo olzodo, sin reojusles ni intereses y Términos de Referencioproporcionodos por lo Municipolidod de Chillón viejo; Monto estimodo del Controtoduronte el oño 201S oproxímodomente de $ 4.000.00ó._

3.. PARTICIPANTES

Podrón porticipor todos los personos noturoles y/o jurídicos que estén inscritos yhobilitodos de porticipor en el sitio www.máicodopublico.cl en colidod deproveedores del rubro respectivo tingrtotizodo eñ el punto onterior y que ocompoñenlo documentoción solicitodo en lo presentes Boses.
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4.- CONSUTTAS Y ACLARACIONES

Los porl¡cipontes, respecto o los molerios de esto propues.io púbrico podrón hocer los
consultos que eslimen pertinenle sólo o kovés del portol **w.mercooopuolicá.c1, en
los fechos esiipulodos en el mismo. Lo Municipolidod respondero o-fr&és áJ toro
hobilitodo en el citodo portol los consultos de los inferesodos.

As¡mismo. lo Municiporidod se reservo, denrro der proceso de ricitoción, er derecho dehocer oclorociones, enmiendos o rotificociones o los Boses Adm¡nisf rol¡vos, Términosde Referencio u otro ontecedenre de ro propuesto, ros que serón entiegoáos endocumento denominodo: "Documenio de Aclorociones,'. No obslonte. los-oferentes
serón responsobles de revisor los respueslos emitidos en dicho porlol.

El Documento de Aclorociones y los respuestos emilidos en er foro der cilodo porlol
poro todos los efecros regores y controctuores posorón o formor porte integá áe rospresenles Boses Ad m¡n istro f ivo s.

5.- PRESENTACION Y APERTURA DE tAS OTERTAS

Los ofertos y sus oniecedenres deberón presentorse excrusivomente en er porror
www.mercodooublico.cl. Los ontecedenles o subir en el porlol son:

o.- Formulor¡o Decloroción Jurodo
b.- Formulorio ldentificoción del Oferente.
c.- Formulorio Oferlo Económico

Lo propueslo se obriró en lo Municipolidod de chiflón viejo según los procedimientosque poro tol efecto exige el sistemo Mercodo público. Á porlir 'de 
lo horo decierre de lo propuesf o, por porte del sistemo www.mercodooublico.cl, no seoceploró ninguno otro oferto.

Lo Munic¡polidod, se reservo er derecho de odmitir oqueflos ofertos que presenten
defecf os de formo, omisiones o errores evidentes, s¡empre que no árteren erkolomiento iguolitorio de ros oferenres ni ro correcro evoruoción oe ro propuesiá. 

-

uno vez reolizodo lo operluro de los ofertos, lo Municipolidod podró solicilor o trovés
del porlol o codo uno de ros proponenres ocrorociones sobre cuorquie,- orp..t,o d. ,,
oferto. Esfos oclorociones serón respondidos o trovés del ciiodo poriol por'porte Je tosproponentes o mós tordor en s díos hóbiles conlodos desde Io recepción del
requerimiento.

ó,- EVATUACIóN Y ADJUDICACION

Lo comisión Evoluodoro estoró inlegrodo por: el Director de Desonollo comunilorio,
Jefe de Finonzos del Deporlomento de Educoción y Jefe Deportomento de solud o
quienes lo subroguen, elobororón un informe detollodo sobre el onólisis y comporoción0\
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de propuesfos. exponiendo los rozones prec¡sos en que se fundomento lo selección delo oferlo evoluodo como lo mós conveniente y mejor evoluodo. poro determinor lo
conveniencio de los ofertos se considerorón los siguienles criterios de evoluoción:

Precio ofertodo; ((Precio mínimo OferloOotprec¡o
Oferlo)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o lo
sumo de lodos los produclos detollodos en Formulorio
Oferlo Económico.

40%

proveedor que presenle o cobolidod lo requerido en
el formulorio oferto económico oblendró 'l0O puntos,
coso controrio el proveedor que no Io hogo seró
colificodo con 0 puntos.

el 10%

Plozo de reoosición oor follo de móquino: éslo se
mediró medionte lo siguiente formulo ((plozo mínimo
Ofertodo/Plozo Oferto)/ I 00) .

Exoeriencio en el rubro: éslo se mediró meOionte lo
pofente munic¡pol se evoluoró con 100 punfos o los
oferenles que presenien su polente y O puntos o los
que no lo odjunlon

Lo Munic¡pol¡dod podró soriciror o ros oferentes ocrqrociones, estos no podrón orteror
lo esencio de lo oferlo o er precio de ro mismo ni violor er principio de iguoldod entre
los oferentes, dicho oclorociones serón efectuodos o lrovés del portol.

Lo propueslo seró odjudicodo ol oferenle cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés de
los sistemos eleclrónicos o digilores de www.mercodopubrico.cr , y que resurte Áelorevoluodo. Lo onterior no podró modificor lo oferio del odjudi-toiio ni los términos ni
condiciones estipulodos en los documenios de lo licitoción.

Conforme o lo estoblecido en el ortículo N" ó del Decreto N.250, de 2004, del Minis.leriode Hociendq, que opruebo er_regromento poro ro opricoción de ro L"v ñ; rp.gg¿, L.vde compros Púbricos, ro notificoción det Decreto Arcordicio oe oo¡uoicoáióÁ, or
oferenf e fovorecido y o todos ros proponenf es, se enrender¿ reotizooá 

-tuégo 
oetronscurridos 24 horos, desde Io pubricoción en er porror oe www.mercodoouñ¡Lo.cr

dicho octo odminiskotivo.

El oferente fovorec¡do con ro odjudicoción, deberó dor cumprimienlo o ros punros ó y9 de los presentes Boses Adm¡n¡srrotivos Especiores, en ro referenle o prozos delirmo oeconirofo y o lo entrego de lo Gorontío de Fie¡ cumplimienio de ésle, deberó .tu.tro.los lrómites que correspongo! 9n 19 unidod de Ádquisiciones de Administrocón y
Finonzos de lo Municipolidod de Chillón Viejo.o

/\

Cr¡ter¡os de Evoluoclón Ponderocioñes
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od.iudlcondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor punloje en el crifer¡o ,,precio',.
si oplicondo lo fórmulo onlerior oún persisfe el empole entre oferenles, dicho situoción
se resolveró odjudicondo ol oferenle que hubiese oblenldo el
crilerio "Plozo de Entrego".

7.. CONTRATO

moyor puntoje en el

Tronscurrido los 24 horqs desde lo publicoción en el porlol de www.mercodopublico.cl,
el octo odminis'trotivo de lo odjudicoción, el oferente odjud¡codo tendró un plozo de
05 díos hóbiles poro suscribir el controlo. odemós de Io presentoción de los
documentos requeridos poro lol fin. (Documenlos de Goroniío).

En el. supueslo coso, que no se diero cumplimiento o lo onterior, lo Municipolidod de
chillón Viejo sin llomor o uno nuevo licitoción, podró proponer odjudicor o los otros
oferentes en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y nol¡ficodo por iniermedio
del portol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el primer pónofo de
este punto.

Lo outoridod de lo municipolidod, previo solicilud de lo Inspección Técnico Municipol
del conlrolo, podró poner término ol controlo, por incumplimienlo de los obl¡gociones
por porte del conlrolislo, considerondo sin perjulcio de otros, lo presencio de mós de 3
multos oplicodos denfro del oño colendorio.

Al momenfo de poner término or controlo por ros cousos ontes señorodos, ro
Municipolidod de chillón viejo, deberó hocer efeclivo lo Goronlío de Fiel
Cumplimiento del Controto, previo Decrelo Alcoldicio.

8.- IRASPASO DET CONTRATO

El controtisto no podró lrosposor o lerceros el controlo que se celebre con eslo
Municipolidod.

9.. PTAZO DEt CONTRATO

El plozo del controlo tendró uno vigencio de 3ó5 díos el que comenzoró o regir de lo
fecho de firmo de conrroro, con posibiridod de renovoción outomórico por Jno soro
vez por un periodo iguol, si ombos portes eslón de ocuerdo y el con.troto áe suministro
no ho superodo los 't .000 UTM.

En el coso de presentorse un empote enlre 2 ó mós ofertos, e¡lo se resolveró

U\
\ 4
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10.- cAUCtONES

Poro coucionor el conlroto se exigirón los Goronlíos que se señolon mós odelonte,
onle los cuoles lo Municipolidod podró solicitor lo cerlificoción de outeniicidoá o. lo,
documenfos de Goronlíos onte lo inslitución boncorio emisoro. como couciones se
oceptorón solo:

o) Boletos de Goronlío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) Ingreso Municipol.
Goronlío de Seriedqd de Oferlo.
Entregodo por er oferente, 'tomodo o nombre de ro Municipolidod de chilón viejo, por
§50.000 (cincuenlo mll pesos). seró devuello uno vez firmodo el controio de
suministro y odjudicodo medionte Resorución. Lo Gloso der documenio de gorontío
SCró: ..SUMINISTRO DE ARRIENDO DE FOIOCOPIADORA, FOTOCOPIAS DE ÉLEHOS,
ANIttADOS Y OTROS", se excepfúo llevor esto gloso el Vole Vislo.

Goronlío de Fiel Cumplimlenlo del Controto.
Enkegodo por el odjudicodo previo o lo firmo del coniroto, lomodo o nombre de loMunicipolidod de chillón viejo, por §2oo.ooo.- (doscienlos mll pesos) con tecr,o oe
vencimienfo no inferior Al 30 mozo de 2015.
Lo Gloso del documenro de Gorontío seró: Goronrizo er FIer cumprimienro der
ConI¡oIo: "..SUMINISTRo DE ARRIENDo DE ToTocoPIADoRA, FoTocoPIAI DE P[ANos,
ANIttADOS Y OIROS" , se exceptúo llevor esio gloso el Vote Vislo.

II.- MODALIDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod, sorud y Educoción, en formo independiente emilirón ordenescompro de ocuerdo o los volores oferiodos en el formulorio oferto Económico lá cuor
seró porte integronle del confroto y no podrón ser modificodos mientros áite v.[en.te
el conlrolo. El proveedor deberó emitir uno focturo poro codo orden de compio, roscuoles se pogorón o 30 díos de ingresodos por oficino de porre, prevr. recepción
conforme del sol¡cilonte y/o encorgodo de bodego.

12.. MUTTAS

Lo Municipolidod de ch¡Ión Viejo podró decidir ro opricoción de murfos porincumplimiento por porte der controtisto de cuorquiero de ros obrigociones osum¡dosbojo los presentes Boses. Se mul.torón lo siguienle inirocción:

o) 0,5% diorio por orroso,.{se entenderó por otroso er tiempo que medie enrre rosoticitud de recombio de ro móquino que presenfe foro. de "f*rJá áiprnio rzletro b).

b) 0.5% cuondo er producio presente fo os, er cuor seró informodo medionteconeo. erectrón¡co por rlo y er oferenie no diero cumprimienro denrro de ros 3horos siguienle o lo nolificoción.0\
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Eslos multos serón not¡f¡codos or proveedor por correo certificodo ó personormente
medionte oficio. Los murtos deberón ser emitidos por porte oe ro tnspécción iéln¡coMunicipol del Conlroto.

El proveedor tendró 5 díos hóbires poro hocer sus observociones, med¡onle cortodirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porfe.

E¡ olcolde se pronuncioró en reroción o ro soricitud de operoc¡ón o ro murto, pudiendo
o no condonor porle o lo totolidod de eslo.

si el proveedor no_ presenro operoción, Io mu[o se reorizoró como descuenro or montoo pogor en lo focluro respeclivo respoldodo con informe oet lto- y iesotuciónolcoldicio.

I3.. INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Mun¡cipol del Controto estoró o corgo de
responsobilidod odministrotivo, o quienes lo subroguen, de
detolle:

un f uncionorio{o) con
ocuerdo ol siguiente

. Municipolidod : Direclor de plonificoción.
o Solud :Jefe Administrotivo. Educoción : Encorgodo de lnformólico

EI proveedor deberó consideror que ro rnspecc¡ón Técnico der Controto se reservo erderecho de:

o)
b)

Mon¡toreor permoneniemente el servicio conlrotodo.
Geslionor con el proveedor combio y/o reposición de los produclos, frenle ocuolquier evenf uol¡dod.
Geslionor con el proveedor produclos foltontes en reloción o orden de compro.
Requerir lo oplicoción de mulios eslipu¡odos en el punlo onterior.
Solicilqr término de contro.to.
Of ros.

c)
d)
e)
f)

14.- DISCREPANCIA ENIREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de ro ricitoción (BosesAdminislrotivos y/u orros oniecedentes) se interpreroro srempre en e¡ senlido de romejor y mós perfecto entrego de ros producios, po,. ro cuor prevoreceró oqueroniecedente que permito dor un mejor término de ocuerdo o ros inrereses de roMunicipolidod de Chi[ón Viejo.

6
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I5.. UNIDAD A CARGO DE tA LICITACIóN

Poro efeclos de ro presente ricitoción, er f uncionorio encorgodo der proceso
conesponde o lo Encorgodo de Adquis¡ciones de ro Dirección Je Administloción y
Finonzos.

DI

Chillón Viejo, Diciembre de 2Oj 4
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